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La aplicación de esta doctrina al presente asunto con-
duce derechamente a la desestimación del amparo solici-
tado. Como se ha dejado anotado en los antecedentes de 
esta resolución, en el escrito de preparación del recurso 
de casación considerado los recurrentes se limitaron tex-
tualmente, por toda exposición, a poner de relieve su 
discrepancia con la Sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia y su intención de interponer contra la misma recurso 
de casación «al amparo del núm. 1 del art. 93 LJCA».

En estas condiciones, y habida cuenta que el art. 96.1 
de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa 
(LJCA) de 1956 exigía que el escrito de preparación del 
recurso contuviera una «sucinta exposición de la concu-
rrencia de los requisitos exigidos», no hay duda, conforme 
este Tribunal ha advertido en otras ocasiones semejantes 
(últimamente, por todas, SSTC 265/2005, de 24 de octu-
bre, y 16/2007, de 12 de febrero), que no es irrazonable ni, 
menos aún, arbitrario o patentemente erróneo interpretar 
que esa «sucinta exposición» acerca del carácter recurri-
ble de la Sentencia de instancia y de la legitimación de los 
recurrentes exigía alguna explicación añadida, aunque 
fuera mínima, distinta o al margen de la simple solicitud 
de tener por preparado recurso de casación. Pues cierta-
mente no es desde luego lo mismo la afirmación implícita 
en el acto de presentar el escrito de preparación de que 
una determinada sentencia es recurrible en casación o de 
que el recurrente está efectivamente legitimado para 
interponer el recurso, que una argumentación jurídica, 
aunque concisa, que justifique sucintamente la concu-
rrencia de esos requisitos procesales.

En consecuencia no puede considerarse contraria a 
las exigencias que impone el derecho fundamental del 
art. 24.1 CE, en su vertiente de derecho de acceso al 
recurso, la decisión judicial del Tribunal Supremo que 
declaró no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
al apreciar que en el escrito de preparación «nada se dice 
acerca de la recurribilidad de la sentencia impugnada y 
legitimación del recurrente».

4. No obsta a esta conclusión el hecho, subrayado en 
la demanda de amparo, de que el Tribunal Supremo advir-
tiera los citados defectos formales precisamente en el 
trámite de dictar Sentencia y no, por tanto, en un 
momento o fase anterior. Como tampoco se opone el que 
lo hiciera algo más de cuatro años después de haber 
admitido a trámite el recurso de casación. Concluyente-
mente en el primer caso, porque, dado el carácter de 
orden público de las formalidades procesales, nada 
impide, conforme por otra parte expresamente autoriza 
hoy el vigente art. 95.1 LJCA de 1998, recogiendo reite-
rada jurisprudencia ordinaria, que el Tribunal Supremo 
pueda efectuar en el trámite de dictar sentencia un nuevo 
control del escrito de preparación y comprobar si efecti-
vamente cumple con los requisitos procesales exigidos. Y 
en el otro, también en forma manifiesta, porque, como 
recientemente este Tribunal ha precisado (STC 16/2007, de 
12 de febrero; FJ 3), los defectos procesales observados 
en el presente asunto por la Sentencia recurrida afectan a 
cuestiones que comprometen directamente la posibilidad 
misma de que el Tribunal Supremo pudiera conocer sobre 
el fondo de las pretensiones casacionales planteadas, de 
modo que su apreciación no puede tacharse de despro-
porcionada o excesivamente formalista.

5. La desestimación de este motivo de amparo veda 
el examen de la tacha de incongruencia que los recurren-
tes imputan a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, pues, conforme más arriba hemos advertido, la 
frustración del recurso de casación que intentaron por 
causa de su defectuosa preparación determina el incum-
plimiento del requisito del correcto agotamiento de la vía 
judicial previa que exige el art. 44.1 a) LOTC.

F A L L O
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-

nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Desestimar la demanda de amparo de don Pedro y don 

José Bas Roca.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubri-
cado. 

 1077 Sala Primera. Sentencia 253/2007, de 17 de 
diciembre de 2007. Recurso de amparo 666-2005. 
Promovido por don José Durán Puente respecto 
a los Autos de la Audiencia Provincial de Ponte-
vedra y de un Juzgado de Primera Instancia de 
Lalín que inadmitieron su recurso de apelación 
en pleito verbal de desahucio.

Supuesta vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (acceso al recurso legal): 
inadmisión de recurso de apelación civil por 
no haber acreditado tener satisfechas o consig-
nadas las rentas vencidas.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Roberto García Calvo y Montiel, don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don 
Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 666-2005, promovido 
por don José Durán Puente, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Luis Arredondo Sanz y asistido por 
la Abogada doña María Teresa Martínez Vidal, contra el 
Auto del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de los de 
Lalín, de fecha 12 de julio de 2004, dictado en el procedi-
miento verbal de desahucio núm. 181-2003, y contra el 
Auto de fecha 28 de diciembre de 2004, dictado por la 
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Pontevedra. 
Ha comparecido en el proceso de amparo doña María 
Pilar Abeledo Villar, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Miguel Torres Álvarez y asistida por el 
Abogado don Guillermo Aller Abeledo. Ha intervenido el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don 
Roberto García-Calvo y Montiel, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I. Antecedentes

1. El recurso, presentado en el Registro General el 1 
de febrero de 2005, tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes, que a continuación se exponen sucintamente:

a) Doña María Fe Abeledo Taboada, con fecha 1 de 
marzo de 1992, en su condición de propietaria de una 
vivienda sita en Silleda (Pontevedra), formalizó contrato 
de arrendamiento de la misma con el demandante de 
amparo.
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b) El día 24 de marzo de 2003 doña Pilar Abeledo 
Villar presentó demanda de conciliación contra el deman-
dante de amparo, para que se aviniera a abonarle las 
rentas de alquiler de la vivienda y ponerla a su disposi-
ción, manifestando ser la actual propietaria de la vivienda 
por habérsela donado la anterior propietaria.

c) El recurrente en amparo, con carácter precautorio, 
procede a consignar judicialmente las rentas debidas el 
día 4 de abril de 2003, abriéndose por el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 1 de los de Lalín expediente de con-
signación de rentas núm. 121-2003. Consta en las actua-
ciones certificación expedida por el Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de los de Lalín acre-
ditando que en el procedimiento de consignación judicial 
núm. 121-2003 se ha procedido a consignar por don José 
Durán Puente cantidades en fechas 3 de abril, 8 de mayo, 
4 de junio, 15 de julio, 14 de agosto y 10 de octubre de 2003, 
y 4 de marzo, 7 de abril, 14 de junio y 20 de julio de 2004, 
correspondientes a las mensualidades de renta adeudadas.

d) El día 10 de junio de 2003 doña Pilar Abeledo Villar 
presenta demanda de desahucio contra el demandante de 
amparo, que es turnada al Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de los de Lalín. En ese procedimiento, el recu-
rrente en amparo presenta los justificantes de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones el importe de 
las rentas devengadas hasta el momento. El Juzgado 
dicta Sentencia estimatoria de la demanda con fecha 29 
de diciembre de 2003, notificada el día 30 de enero 
siguiente. En dicha Sentencia se declara extinguido el 
contrato de arrendamiento de vivienda existente entre las 
partes por haber expirado el plazo por el que el mismo se 
concertó, sin perjuicio de reconocer al inquilino los dere-
chos de adquisición preferente para el caso de que se 
procediera a efectuar la venta de la vivienda. Al mismo 
tiempo se ordenaba en la Sentencia que el demandante 
de amparo dejara libre la vivienda arrendada en el plazo 
de un mes bajo apercibimiento de que, en otro caso, se 
procedería a su lanzamiento.

e) El recurrente en amparo había opuesto durante el 
juicio la excepción de falta de legitimación de la deman-
dante, porque el contrato de arrendamiento lo había cele-
brado con doña María Fe Abeledo Taboada y no con la 
demandante, y la de pago de rentas, alegando que las 
había consignado judicialmente. La primera excepción 
fue desestimada porque en el acto del juicio se probó que 
la vivienda era propiedad de la actora y, por lo que a la 
segunda respecta, el Juzgado la desestimó porque no 
estaba acreditado el pago de las rentas reclamadas ni su 
consignación.

f) El día 2 de febrero de 2004 se presenta por la 
actora escrito de solicitud de aclaración de sentencia, y el 
día 6 de febrero se presenta por el demandante de amparo 
escrito anunciando recurso de apelación, al tiempo que 
se solicita que se libre exhorto para que sea remitido al 
Juzgado testimonio del expediente de consignación de 
rentas, a fin de poder acreditar el cumplimiento del requi-
sito de haber consignado las rentas.

g) El día 30 de marzo de 2004 se notifica al deman-
dado Auto de aclaración de sentencia, y el día 7 de abril 
siguiente se presenta por el demandante de amparo 
nuevo escrito reiterando el anteriormente indicado y 
reproduciendo su petición.

Atendida la petición y, consiguientemente, recibido en 
el Juzgado el testimonio del expediente de consignación 
de rentas, el Juzgado procedió a dictar providencia, de 
fecha 29 de junio de 2004, indicando: «visto su contenido 
y que la consignación efectuada en dicho procedimiento 
lo es a favor de María Fe Abeledo Taboada, ajena a este 
procedimiento, requiérase a la parte demandada a fin de 
que en término de cinco días acredite de manera feha-
ciente y clara las consignaciones debidas».

h) El 7 de julio de 2004 el demandante de amparo 
presentó escrito alegando que, como el contrato de arren-

damiento se celebró con doña Maria Fe Abeledo Taboada, 
cuando en marzo de 2003 fue demandado en conciliación 
por doña Pilar Abeledo Villar para que le abonara las ren-
tas alegando sin justificar en forma alguna su condición 
de propietaria de la vivienda, optó por realizar su pago 
mediante su consignación judicial, por lo que debe enten-
derse cumplido el requisito exigido para la admisión del 
recurso.

i) El Juzgado dictó Auto, de fecha 12 de julio de 2004, 
disponiendo no tener por preparado el recurso de apela-
ción, porque «no se ha acreditado tener satisfechas todas 
las rentas vencidas, presentando únicamente una consig-
nación judicial a favor de María Fe Abeledo Taboada, 
ajena a este procedimiento y que a mayores sólo consta 
la consignación de las rentas referidas a los meses de 
enero, febrero, marzo y julio de 2003».

j) Frente a esta resolución se presentó recurso de 
reposición, preparatorio del de queja, al que se acompa-
ñaban los justificantes de estar consignadas todas las 
rentas vencidas, y se solicitaba que por el Secretario Judi-
cial se certifiquen todos los ingresos realizados por el 
Secretario en la cuenta de consignaciones. El recurso de 
reposición fue desestimado mediante Auto de fecha 19 de 
octubre de 2004, «porque el apelante, no consigna en este 
procedimiento cantidad alguna para poder ejercitar su 
derecho de apelación, sólo manifiesta que se libre exhorto 
al Juzgado núm. Uno de esta localidad, que no es el que 
lleva el procedimiento, en donde se realiza la consigna-
ción por el ahora apelante, en condición de arrendatario, 
a favor de una persona distinta a la demandante y en un 
procedimiento distinto al que trae causa este recurso, 
además de no constar consignadas todas las cantidades 
vencidas en virtud del arrendamiento».

k) Contra el Auto desestimando el recurso de reposi-
ción se planteó recurso de queja, que fue desestimado 
por la Audiencia Provincial de Pontevedra mediante Auto 
de fecha 28 de diciembre de 2004, por no «acreditar el 
pago de las rentas o consignaciones por escrito… y preci-
samente a favor de la demandante y no de otra persona, 
sin que sea irrelevante la identificación de la arrenda-
dora».

2. La demanda de amparo invoca la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en su 
vertiente de acceso a los recursos, al entender que se ha 
exigido el cumplimiento de un requisito no establecido en 
la ley, como es el de la consignación de las rentas venci-
das a favor de la persona de la demandante, y por inde-
bida aplicación de lo dispuesto en el art. 446.1 LEC, por 
cuanto se denegó la preparación del recurso de apelación 
por no haber consignado las rentas, cuando lo cierto es 
que sí estaban todas ellas consignadas en el Juzgado. En 
segundo lugar, se alega la violación del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), por falta de motivación de 
la resolución dictada por la Audiencia Provincial de Ponte-
vedra.

Por otrosí, solicitó la suspensión de la ejecución de la 
Sentencia impugnada, por entender que la ejecución cau-
saría un perjuicio que haría perder al amparo su finalidad.

3. Mediante escrito registrado ante este Tribunal el 
día 10 de junio de 2005 se personó doña María del Pilar 
Abeledo Villar, representada por el Procurador de los Tri-
bunales don Miguel Torres Álvarez y asistida por el Abo-
gado don Guillermo Aller Abeledo.

4. La Sección Segunda de este Tribunal acordó por 
providencia de 20 de julio de 2006 la admisión a trámite 
de la demanda de amparo, tener por personado al indi-
cado Procurador en la representación invocada y, a tenor 
de lo previsto en el art. 51 LOTC, dirigir atenta comunica-
ción a la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra y al Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de 
los de Lalín para la remisión de actuaciones y emplaza-
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miento a quienes hubieran sido parte en ese procedi-
miento para comparecer en el mismo.

Con la misma fecha se dictó providencia incoando la 
pieza separada de suspensión en la que, tras las diligencias 
procedentes, se dictó Auto, de fecha 18 de julio de 2005, 
acordando la suspensión solicitada de la resolución impug-
nada. Posteriormente, instada la modificación de la sus-
pensión acordada por la parte comparecida de amparo 
doña Pilar Abeledo Villar y previo traslado a las partes para 
que alegaran lo pertinente sobre la petición formulada, se 
dictó nuevo Auto, de fecha 24 de octubre de 2005, dejando 
sin efecto la suspensión acordada.

5. Seguidamente, por diligencia de ordenación de 
13 de septiembre de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
art. 52 LOTC, se dispuso dar vista de las actuaciones y 
conceder un plazo común de veinte días para alegacio-
nes al Ministerio Fiscal y a las partes personadas.

6. La representación procesal del demandante de 
amparo presentó sus alegaciones el día 21 de octubre 
de 2005, en las que reitera las alegaciones ya conteni-
das en la demanda.

7. La representación procesal de la parte compare-
cida de amparo presentó sus alegaciones ante el Registro 
General de este Tribunal el día 19 de octubre de 2005, en 
las que solicitó la desestimación del recurso.

8. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 25 de 
octubre de 2005, presentó ante el Registro General de 
este Tribunal sus alegaciones solicitando la desestimación 
del amparo, así como la condena al demandante del pago 
de las costas y de una sanción económica por importe de 
500 euros.

Tras invocar la doctrina constitucional en relación con 
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) en su vertiente de acceso al recurso, alega el 
Fiscal que, en contra de lo que mantiene el recurrente, no 
puede sostenerse que la inadmisión del recurso esté des-
provista de causa legal, ya que se funda en el incumpli-
miento de un requisito previsto en el art. 449.1 LEC, con-
forme al cual se acordará la inadmisión del recurso 
cuando, al tiempo de su interposición, no se acredite 
haber satisfecho las rentas debidas, que es justamente lo 
que ocurre en el presente caso, ya que, aceptando que 
tanto las cantidades ingresadas en el expediente de con-
signación como las ingresadas en la cuenta de depósitos 
del Juzgado lo fueron para satisfacer las rentas debidas y 
aceptando también que la resolución judicial recurrida 
incurre en algunos errores a la hora de determinar las 
rentas consignadas e ingresadas en su cuenta del Juz-
gado núm. 1 o la identidad de la persona a cuyo favor se 
hizo definitivamente la consignación (puesto que entre 
las cantidades consignadas y las ingresadas aparecen 
satisfechas las rentas de los meses comprendidos entre 
enero y septiembre, ambos inclusive, y no las de los 
meses de enero, febrero, marzo y julio como se dice en el 
Auto del Juzgado, y, por otra parte, la consignación se 
aceptó definitivamente en la instancia judicial que se 
hiciera a favor de la allí demandante y no de otra persona 
como también se dice en el Auto de admisión), es induda-
ble que ni al tiempo de presentación del escrito presen-
tando el recurso ni al tiempo de resolver sobre su admi-
sión se acredita haber pagado en cualquier forma las 
rentas debidas.

Así, considera el Fiscal que al tiempo de presentarse 
en el Juzgado el escrito preparando el recurso de apela-
ción, lo que tuvo lugar el día 6 de febrero de 2004, no se 
acredita tener satisfecha ninguna renta de las vencidas, ya 
que lo que se hace para acreditar tal extremo es pedir que 
se recabe la aportación de un expediente de consignación 
que se tramita en otro Juzgado, cuyo examen permite 
comprobar que las rentas consignadas habían sido las 
correspondientes a los meses de enero a marzo de 2003 y, 

si bien se acredita haber efectuado en la cuenta de depó-
sitos del Juzgado ante el que se tramitaba dicho expe-
diente de consignación otras cantidades, con las mismas 
se podían considerar satisfechas las rentas debidas hasta 
el mes de septiembre de 2003, por lo que faltaban las 
correspondientes a los meses siguientes hasta el de 
febrero de 2004, que fue la fecha de presentación del 
escrito anunciando el propósito de recurrir la Sentencia.

Pero la voluntad renuente al pago de las rentas debi-
das queda reiterada posteriormente en las actuaciones 
procesales, en opinión del Fiscal, porque el 29 de junio 
de 2004 el Juzgado dictó providencia acordando requerir 
al demandante de amparo para que acreditase el pago de 
las rentas vencidas con apercibimiento expreso de que, 
en caso de incumplimiento, se acordaría la inadmisión del 
recurso, decisión ésta que no hubo más remedio que 
adoptar porque la representación procesal de aquél, en 
lugar de cumplir con el requerimiento efectuado, se limitó 
a presentar un escrito con el que se pretendía acreditar 
que las rentas estaban satisfechas en el expediente de 
consignación aportado, lo que, como se ha visto, carece 
notoriamente de fundamento. Es más, acordada por el 
Juzgado el día 12 de julio de 2004 la inadmisión del 
recurso, el demandante de amparo presentó recurso de 
reposición al que acompañaba resguardos acreditativos 
de haber consignado las rentas debidas hasta febrero 
de 2004, pero dicho ingreso se efectuó en el mes de 
marzo de 2004, lo que revela que estaban sin pagar las de 
los meses de marzo a julio de 2004.

Tal conjunto de elementos fácticos, considera el Fis-
cal, revelan que la demanda de amparo planteada puede 
calificarse de abusiva, calificación que resulta mucho más 
nítida si se toma en consideración que, como se ha acre-
ditado en el incidente de modificación de la medida cau-
telar acordada por el Tribunal, el demandante de amparo 
tenía a su disposición una vivienda de protección oficial 
desde el día 24 de marzo de 2004, sin que estuviera ocu-
pando la misma, razón por la cual hay que aceptar que, 
como propone la demandante en la instancia judicial, la 
actitud del demandante de amparo en esta sede no obe-
dece a otro propósito que al de dilatar la consumación del 
negocio jurídico celebrado sobre la casa por su propietaria 
para obtener la indemnización que pretendiera por dejarla 
libre, conducta que debe sancionarse conforme a lo dis-
puesto en el art. 95.2 y 3 LOTC con la imposición de las 
costas que dimanan del presente recurso y de una san-
ción económica de quinientos euros.

9. Por providencia de 13 de diciembre de 2007 se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 17 de dicho mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El recurso de amparo se dirige contra el Auto del 

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de los de Lalín, de 
fecha 12 de julio de 2004, dictado en el procedimiento 
verbal de desahucio núm. 181-2003, que inadmitió el 
recurso de apelación preparado por el demandante de 
amparo contra la Sentencia dictada por el Juzgado en el 
referido juicio de desahucio, así como contra el Auto de 
fecha 28 de diciembre de 2004, dictado por la Sección 
Cuarta de la Audiencia Provincial de Pontevedra, que des-
estimó el recurso de queja interpuesto contra el Auto que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el 
anterior.

El recurso tiene por objeto determinar si las referidas 
resoluciones han lesionado el derecho del demandante 
de amparo a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en su 
vertiente de acceso a los recursos, al haberse exigido el 
cumplimiento de un requisito no establecido en la ley, 
cual es el de la consignación de las rentas vencidas a 
favor de la persona de la demandante en la vía judicial 
previa, así como porque las rentas vencidas y adeuda-
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das, frente a lo que se afirma en las resoluciones impug-
nadas, estaban todas ellas consignadas en el Juzgado. 
En segundo lugar, también alega el demandante de 
amparo la violación del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE), que habría producido en este caso la 
resolución dictada por la Audiencia Provincial de Ponte-
vedra por falta de motivación. El Ministerio Fiscal soli-
cita que se dicte Sentencia desestimando el amparo 
solicitado.

2. Denuncia, en primer lugar, el recurrente la viola-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), 
en su vertiente de acceso a los recursos, al entender que 
se ha exigido el cumplimiento de un requisito no estable-
cido en la ley, como es el de la consignación de las rentas 
vencidas a favor de la persona de la demandante y, en 
segundo lugar, por indebida aplicación de lo dispuesto en 
el art. 446.1 de la Ley de enjuiciamiento civil (LEC), por 
cuanto se denegó la preparación del recurso de apelación 
por no haber consignado las rentas adeudadas, cuando lo 
cierto es que sí estaban todas ellas consignadas en el Juz-
gado.

Debe recordarse que constituye doctrina reiterada de 
este Tribunal que «el sistema de recursos se incorpora a la 
tutela judicial en la configuración que le otorga cada una 
de las leyes reguladoras de los diversos órdenes jurisdic-
cionales, sin que... exista un derecho constitucional a dis-
poner de tales medios de impugnación, siendo imagina-
ble, posible y real la eventualidad de que no existan, salvo 
en lo penal» (STC 71/2002, de 8 de abril, FJ 3).

La decisión sobre la admisión de los recursos o no y la 
verificación de la concurrencia de los requisitos materia-
les y procesales a que están sujetos «constituye una cues-
tión de mera legalidad ordinaria que corresponde exclusi-
vamente a los Jueces y Tribunales, en el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional que les atribuye el art. 117.3 CE» 
(STC 71/2002, de 8 de abril, FJ 3). Son los Jueces y Tribu-
nales, por lo tanto, a quienes corresponde determinar 
cuáles son los requisitos y presupuestos que la ley exige 
para el acceso a los recursos que establece, así como la 
verificación y control de su concurrencia en cada caso 
(STC 230/2001, de 26 de noviembre, FJ 2). En el mismo 
sentido, en la STC 258/2000, de 30 de octubre (FJ 2), con 
cita de innumerables decisiones anteriores, afirmamos 
que este Tribunal Constitucional «no puede entrar a enjui-
ciar la corrección jurídica de las resoluciones judiciales 
que interpretan y aplican las reglas procesales que regu-
lan el acceso a los recursos, ya que ni es una última ins-
tancia judicial ni nuestra jurisdicción se extiende al con-
trol del acierto de las decisiones adoptadas por los jueces 
en ejercicio de su competencia exclusiva sobre selección, 
interpretación y aplicación de las normas procesales ex 
art. 117 CE en lo que respecta al acceso a los recursos pre-
vistos en las leyes. Por ello, cuando se alega el derecho de 
acceso a los recursos, el control constitucional de esas 
resoluciones judiciales es meramente externo y debe 
limitarse a comprobar si tienen motivación y si han incu-
rrido en error material patente, en arbitrariedad o en 
manifiesta irrazonabilidad lógica, evitando toda pondera-
ción acerca de la corrección jurídica de las mismas».

3. El problema sustancial que el demandante pone 
de manifiesto es que las resoluciones judiciales impugna-
das habrían violado el derecho a la tutela judicial efectiva 
al haber incurrido en error patente, al indicar que única-
mente se consignaron las rentas mensuales correspon-
dientes a cuatro períodos mensuales cuando lo cierto es 
que las consignó íntegramente.

Lo cierto es, sin embargo, que el órgano judicial no 
sustentó la inadmisión de la apelación en la existencia o 
no de consignación, sino en la circunstancia de que el 
demandante no verificó en el presente caso «el acredita-
miento por escrito de la consignación de las rentas venci-

das, en la forma expuesta, al tiempo de preparar el 
recurso».

Y lo cierto es que el examen de las actuaciones per-
mite comprobar que el demandante no acreditó de 
manera fehaciente las consignaciones efectuadas. En 
efecto, en las actuaciones consta que el órgano judicial 
requirió al demandante, mediante providencia de fecha 
29 de junio de 2004, para que «acredite de manera feha-
ciente y clara las consignaciones debidas, bajo apercibi-
miento, caso de no verificarlo, de tener por no preparado 
el recurso de apelación». En respuesta a este requeri-
miento, el recurrente se limitó a hacer un escrito de alega-
ciones remitiéndose al expediente de consignación «cuyo 
testimonio está aportado en los autos». Dicho testimonio 
fue requerido en fecha 27 de mayo de 2004 y remitido en 
fecha 16 de junio de 2004. A la vista del mismo sólo apa-
recían documentadas actuaciones hasta febrero de 2004 
y, por tanto, no aparecían los ingresos efectuados el 4 de 
marzo y el 7 de abril de 2004, por lo que faltaba constan-
cia documental del pago de los meses de octubre de 2003 
a marzo de 2004. Ello motivó que por Auto de 12 de julio 
de 2004 se denegara tener por preparado el recurso de 
apelación, precisamente, por no haberse acreditado dicho 
pago.

Sólo posteriormente, al interponer el recurso de repo-
sición preparatorio de la queja es cuando el recurrente 
adjuntó resguardo original de los ingresos efectuados el 4 
de marzo de 2004, correspondiente a los meses de octu-
bre de 2003 a febrero de 2004, y de 7 de abril de 2004, 
correspondiente a marzo de 2004. Así pues y en conclu-
sión, los órganos judiciales no incurrieron en error fáctico 
constitucionalmente lesivo del derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), cuando afirmaron que, en el 
momento de preparar el recurso de apelación (7 de abril 
de 2004) no existió acreditación documental de que se 
hubiera pagado o consignado la totalidad de las rentas 
adeudadas (de octubre de 2003 a marzo de 2004).

Es cierto que la interpretación del art. 449.1 LEC que 
hacen los órganos jurisdiccionales, en cuanto a la obliga-
ción de la parte de acreditar por escrito tener satisfechas o 
consignadas las rentas vencidas al tiempo de interponer el 
recurso de apelación, es singularmente rigorista, habida 
cuenta que, en este caso, las rentas vencidas sí estaban 
consignadas. Sin embargo, aplicando la doctrina constitu-
cional antes citada y situándonos en el control constitucio-
nal externo que en los casos de acceso al recurso nos 
corresponde, podemos afirmar que, aunque la interpreta-
ción de la legalidad procesal efectuada por el Juzgado de 
Primera Instancia y luego por el Tribunal de apelación no 
fuera la más favorable al acceso al recurso, constituyó una 
interpretación del precepto indicado que se ajusta al 
canon de constitucionalidad ya expuesto, imperante en 
esta vertiente del derecho a la tutela judicial efectiva, en 
cuanto no puede tildarse de arbitraria, notoriamente 
infundada o incursa en error patente.

4. Desestimado el motivo anterior de la demanda, 
resultan constitucionalmente irrelevantes (al no ser ya 
determinante del fallo) las deficiencias de motivación res-
pecto de la trascendencia del hecho de que la consigna-
ción lo fuera no en favor de la propietaria sino de la ante-
rior arrendadora o no hubiera ésta aceptado el pago, 
procediendo, en definitiva, la desestimación de la 
demanda.

5. Las circunstancias concurrentes en el caso (en 
última instancia las rentas vencidas sí estaban consigna-
das al tiempo de interponer el recurso de apelación) no 
permiten deducir, sin embargo, que el demandante fal-
tara a la necesaria buena fe al formular la demanda de 
amparo ni que actuara con temeridad, razón por la que no 
procede imponer las costas ni la sanción pecuniaria que 
solicita el Fiscal.
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F A L L O:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Durán 
Puente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Roberto García-
Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel 
Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 1078 Sala Primera. Sentencia 254/2007, de 17 de 
diciembre de 2007. Recurso de amparo 1757-
2005. Promovido por don Manuel Menargues 
Martínez frente a las resoluciones de la Audien-
cia Provincial de Alicante y de un Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Benidorm 
que confirmaron el archivo de querella en dili-
gencias previas por delito de calumnia.

Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso al recurso legal): declaración de 
firmeza de unas actuaciones penales sin haber 
sido resuelto el recurso de apelación del acusa-
dor, cuyo escrito fue extraviado en los autos sin 
falta de diligencia procesal de la parte.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Roberto García-Calvo y Montiel, don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don 
Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1757-2005, promovido 
por don Manuel Menargues Martínez, representado por el 
Procurador de los Tribunales don José Manuel Fernández 
Castro y bajo la dirección del Letrado don Francisco Gon-
zálvez Díez, contra el Auto de la Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial de Alicante de 4 de febrero de 2005, 
por el que se desestima el incidente de nulidad de 
actuaciones interpuesto contra el Auto de 10 de septiem-
bre de 2004, por el que se desestima el recurso de apela-
ción núm. 78-2004 interpuesto contra el Auto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. 6 de Benidorm 
(actualmente Juzgado de Instrucción núm. 4 de Beni-
dorm) de 5 de enero de 2004, por el que se desestima el 
recurso de reforma interpuesto contra la providencia de 
23 de agosto de 2003, acordando el archivo de las diligen-
cias previas 3523-2001. Ha comparecido la entidad Servi-
cios Editoriales e Informativos, S. L., representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Granizo Palo-
meque y bajo la dirección del Letrado don Juan Bautista 
Díaz de Corcuera Bilbao. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Pérez 
Tremps, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 14 

de marzo de 2005, el Procurador de los Tribunales don 

José Manuel Fernández Castro, actuando en nombre y 
representación de don Manuel Menargues Martínez y 
bajo la dirección del Letrado don Francisco Gonzálvez 
Díez, interpuso demanda de amparo contra las resolucio-
nes judiciales citadas en el encabezamiento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) El recurrente interpuso querella por delito de 
calumnias contra dos personas, señalando como even-
tual responsable civil subsidiario a la entidad Servicios 
Editoriales e Informativos, S. L., dando lugar a las diligen-
cias previas núm. 3523-2001, tramitadas por el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. 6 de Benidorm 
(actualmente Juzgado de Instrucción núm. 4 de Beni-
dorm). Por Auto de 10 de enero de 2003 se acordó el 
archivo de las actuaciones por no ser el hecho denunciado 
constitutivo de infracción penal. Interpuesto recurso de 
reforma fue igualmente desestimado por Auto de 26 de 
febrero de 2003.

b) Por providencia de 4 de abril de 2003 se tuvo por 
interpuesto recurso de apelación, dándose traslado a las 
partes personadas y al Ministerio Fiscal por seis días. El 
Ministerio Fiscal por escrito de 9 de abril de 2007 interesó 
la confirmación del Auto impugnado, al igual que la 
representación de uno de los querellados, por escrito 
registrado el 11 de abril de 2003. Por providencia de 16 de 
mayo de 2007 se tuvo por impugnado el recurso y por 
providencia de 17 de junio de 2003 se acordó la remi-
sión de las actuaciones a la Sección Tercera de la Audien-
cia Provincial de Alicante, dando lugar al rollo de apela-
ción 85-2003. Por oficio de la Secretaría de Justicia de la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Alicante de 4 
de julio de 2003 se devolvieron al Juzgado las actuaciones 
«al advertir que no consta se haya interpuesto por la 
representación procesal de Manuel Menargues Martínez 
recurso de apelación contra el auto de fecha 26 de febrero 
de 2003». Por providencia de 26 de agosto de 2003 se 
acordó que, «siendo firme el auto desestimando el 
recurso de reforma contra el auto de fecha 10-02-03, al no 
haberse interpuesto contra el mismo recurso alguno, pro-
cédase al archivo de la causa».

c) El recurrente interpuso recurso de reforma ale-
gando error patente, argumentando que se había proce-
dido a la presentación en plazo de recurso de apelación 
contra el Auto de 10 de febrero de 2003, adjuntando como 
documento la providencia de 17 de junio de 2003 de remi-
sión de las actuaciones a la Audiencia Provincial para que 
resolviera sobre dicho recurso. Por Auto de 5 de enero 
de 2004 fue desestimado el recurso, argumentando que 
«[n]o consta en la causa posterior escrito interponiendo 
recurso de apelación, por lo que la providencia a la que 
ahora hace referencia el recurrente por la que se tiene por 
interpuesto el mismo no puede si no obedecer a un error 
del Juzgado, como lo demuestra el hecho de que el recu-
rrente no acompañe a su escrito de recurso copia debida-
mente sellada por el Juzgado del recurso de apelación 
supuestamente interpuesto».

d) El recurrente interpuso recurso de apelación, 
insistiendo en que se había incurrido en un error patente 
y adjuntando como prueba documental copia del escrito 
de apelación interpuesto contra el Auto de 26 de febrero 
de 2003, con sello de registro de entrada el 7 de marzo 
de 2003 en el Juzgado Decano de Benidorm. El recurso 
fue tramitado por la Sección Tercera de la Audiencia Pro-
vincial de Alicante con número de rollo 78-2004. Por Auto 
de 10 de septiembre de 2004 se acordó la desestimación 
del recurso de apelación, argumentando que, habiéndose 
reclamado los autos originales al Juzgado de Instrucción, 
se puede comprobar «que no consta en el mismo el 
escrito que se dice presentado, constituyendo la fotoco-
pia aportada por el recurrente con el escrito de interposi-
ción del recurso de apelación que hoy se resuelve, la pri-


